
 
 

   
 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Mayo 11 de 2023. Paso a Despacho del señor Juez la 
presente demanda Verbal Sumaria de Restitución de Bien Inmueble Arrendado, informando 
que la parte demandante solicitó el retiro de la demanda. (ver anexo 06, Cd. Ppal). 
 
Manizales, 12 de mayo de 2023. 
 
  

 
 

ÁNGELA MARÍA YEPES YEPES 
Oficial Mayor 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL 

Manizales, doce (12) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 
 
PROCESO:   PROCESO VERBAL DE RESTITUCION DE INMUEBLE ARRENDADO 
RADICACIÓN  170014003009-2023-00295-00 
DEMANDANTE  JHON ALBERTO VANEGAS GARCÍA 
DEMANDADA  ISABEL CRISTINA ESCOBAR JIMENEZ 

 
I. Objeto de decisión.  
 
Se decide sobre la solicitud de retiro de la demanda de la referencia, para tal efecto se dispone: 
 
PRIMERO: AUTORIZAR el retiro de la demanda verbal de restitución de inmueble 
arrendado promovida por el señor Jhon Alberto Vanegas García en contra de la señora Isabel 
Cristina Escobar Jiménez, ello atendiendo a la solicitud presentada por la parte demandante y 
por haberse presentado antes de la notificación de la parte demandada (artículo 92 del Código 
General del Proceso); lo anterior sin que haya lugar a hacer devolución de anexos a la parte 
demandante por cuanto la misma fue presentada de forma digital.   
 
SEGUNDO: ACEPTAR la renuncia a términos de ejecutoria que hace la parte interesada de 
conformidad con el canon 119 del C.G.P., el cual reza “Los términos son renunciables total o 
parcialmente por los interesados en cuyo favor se concedan. La renuncia deberá hacerse 
verbalmente en audiencia, o por escrito, o en el acto de la notificación personal de la 
providencia que lo señale.” 
 
TERCERO: HACER las anotaciones respectivas en el libro radicador del Despacho y en el 
Sistema Justicia Siglo XXI.  

CÚMPLASE 
 

JUAN FELIPE GIRALDO JIMÉNEZ 
JUEZ 

 
AY 
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